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!

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable oncejo Deliberante:

Esta comisión ha analizado el expediente de

referencia rela ionado al Presupuesto General de Gastos Ejercicio 2020.

Por lo expuesto, Iqs integrantes de la

Comisión de P esupuesto y Hacienda aconsejan la aproba9ión del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 10 : Apruébase el Presupuesto General de G~stos que regirá a partir
i

del 10 de Ener de 2020, con la siguiente modificación:

TITULO 11

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

CAPITULO I - PLANTA PERMANENTE
!

"ARTICULO 2 0._ Bonificación por Presentismo

Establécese na bonificación de mil trescientos treinta y siete módulos (1337)

mensuales q e comprenderá ,exclusivamente al personal que reviste en las

categorias 6 14 inclusive y al personal encuadrado en :el articulo 240 inciso f),

que no regist e inasistencias injustificadas, o más de tres (3) impuntualidades

injustificadas ayo res de quincEl (15) minutos, en el mes ¿alendario anterior y que
I

se abonará po mes vencido. '

La presente b 1 nificación tendrá el carácter de no remune~ativa y no bonificable y,

por no ser de ¡carácter permanente, no estará sujeta a I~s descuentos previstos

por las leyes ¡ revisionales y ABistenciales, como así tampoco a las retenciones
! I
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de cuotas sin icales, ni servirá de base de cálculo para la determinación de

cualquier otro. ¡pode concepto.-"

ARTICULO 2° De forma.-

SALA DE LA OMISION, San Isidro 21 de Noviembre de 2019.-
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